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De Seguridad 
Pública 

 12,311   163,651   11,046   35,031   23,357   198,682   21,012   142,328  

De 
Gobernación 

                

De las 
Fuerzas 
Armadas 

 8,311   33,961   9,044   171,546   17,355   205,507   15,262   146,445  

La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por sueldos y salarios, y por prestaciones 
ordinarias, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales 
corresponden a la cantidad que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados 
no incluyen las prestaciones extraordinarias. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían 
conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 

1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del Ejecutivo 
Federal. Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director 
General, Vocal, Comisionado, etc., independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias 
para las denominaciones de uso exclusivo.  

 

ANEXO 23.1.2. REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA DEL PRESIDENTE DE LA  
REPÚBLICA (pesos) 

         

 
Remuneración 

total 

REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA          112,122  

 Impuesto sobre la renta retenido y deducciones personales *          50,190  

 Percepción ordinaria bruta líquida mensual            162,311  

 a) Sueldos y salarios:               161,056  

 i) Sueldo base              44,897  

 ii) Compensación garantizada            116,159  

 b) Prestaciones:              1,255  

 i) Prima quinquenal (antigüedad)            235  

 ii) Ayuda para despensa              985  

 iii) Seguro colectivo de retiro            35  

* Deducciones personales de seguridad social y seguros 

La remuneración ordinaria total líquida mensual neta del Presidente de la República se actualizará conforme a la Remuneración 
Total Anual de Percepciones Ordinarias prevista en el Anexo 23.1.3 del presente Decreto y a la política salarial general aplicable 
para la Administración Pública Federal. 

 

ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE PERCEPCIONES ORDINARIAS DEL PRESIDENTE DE LA  
REPÚBLICA (pesos) 

 

  
Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA DE PERCEPCIONES ORDINARIAS        1,785,769  

Impuesto sobre la renta retenido            701,254  

Percepción ordinaria bruta anual            2,487,023  

a) Sueldos y salarios:               1,998,372  

i) Sueldo base              557,076  

ii) Compensación garantizada            1,441,296  

b) Prestaciones:              488,651  

i) Aportaciones a seguridad social            71,604  

ii) Ahorro solidario               20,971  

iii) Prima vacacional              15,474  
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*Se consideran puestos de enlace en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Magistrado, Secretaria o Secretario 
Parlamentario, Oficial de Actuaría, Oficial de Partes, Archivista, Técnico Jurisdiccional. Asimismo, se consideran puestos de enlace 
en la categoría funcional: Profesional Administrativo, Secretaria o Secretario de Titular de Área, Analista Administrativo, Técnico en 
Administración, Técnico en Informática. 

**Son puestos operativos en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos de Sala Superior, 
Secretaria o Secretario de Actuario, Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos de Sala Regional, Secretaria o Secretario 
Jurisdiccional, Auxiliar de Sala o Área. Asimismo, son puestos operativos de la categoría funcional: Apoyo de servicios 
Administrativos, Auxiliar de sala o área. 

1) En cumplimiento a lo establecido en los artículos 127 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
1,3, 6, 9, 15, Fracción IV, 22, y 23, del DECRETO por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018, y se expide la Ley Federal  de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, se prevé la Remuneración del Titular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con vigencia a partir del 1 de enero 
de 2022, con un excedente de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Lo anterior, considerando que conforme al artículo 15, fracción IV de la Ley de Remuneraciones, hay trabajo de alta 
especialización cuando se cumplan los supuestos siguientes: 

a) Se desempeña un trabajo determinado así por la acreditación de competencias o capacidades específicas o el cumplimiento de 
un determinado perfil, y  

b) Corresponde satisfacer evaluaciones dentro de un proceso de selección o promoción. 

En este sentido, el artículo 45 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establece el cumplimiento de un 
perfil jurídico específico para Magistrado que, entre otras, comprende: 

- Contar con buena reputación y haberse distinguido por su honorabilidad, competencia y excelencia profesional en el ejercicio de la 
actividad jurídica; 

- Ser licenciado en derecho con título registrado, expedido cuando menos diez años antes del nombramiento, y  

- Contar como mínimo con ocho años de experiencia en materia fiscal, administrativa o en materia de fiscalización, 
responsabilidades administrativas, hechos de corrupción o rendición de cuentas. 

Adicionalmente, el artículo 43 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establece que el nombramiento de 
las y los Magistrados se realiza mediante el mecanismo para su designación por el Presidente de la República, y su posterior 
ratificación por el voto de las dos terceras partes (en caso de Sala Superior) o por mayoría (en los demás casos) de los miembros 
presentes del Senado de la República. Aunado a la justificación de la idoneidad de las propuestas, dónde se hace constar la 
trayectoria profesional y académica de la persona propuesta.  

2) En términos del artículo 5 del DECRETO por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de noviembre de 2018, y se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, no se 
incluyen los recursos percibidos, en su caso, por concepto de pensiones o haberes de retiro, así como por servicios de seguridad. 

 

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

     
Incremento a 

las 
percepciones 

Creación de 
plazas 

Otras 
medidas de 

carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

     I II III  

Ramos Generales 

25 
Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos  

10,171,803,674 650,000,000 5,657,237,834 16,479,041,508 

 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 
México 

1,001,605,949 0 2,709,605,266 3,711,211,215 

 
Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo  

9,037,823,427 650,000,000 2,909,522,996 12,597,346,423 

 
Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

132,374,298 0 38,109,572 170,483,870 

33 
Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

1,908,997,437 0 445,827,280 2,354,824,717 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 1,908,997,437 0 445,827,280 2,354,824,717 


